


Eliminadas 10 palabras con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública en correlación al 114 de la Ley Estatal en la materia, así como lo dispuesto en el Capítulo VI numeral Trigécimo
Octavo y Capítulo IX, Sección I numeral Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación así como para la Elaboración de Versiones Públicas, toda vez que
corresponde a información de carácter confidencial (datos personales) acorde a la dispuesto por los artículos 3° Fracc. IX y X
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y los correlativos 3° Fracc. VII y VIII
del Ordenamiento Legal en la materia vigente para el Estado de Hidalgo, correspondiendo al testado de los siguientes datos
personales: Domicilio particular, RFC y CURP.



DE "LAS PARTES". 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" Manifiestan su conformidad para celebrar el 
presente contrato; y declaran que se sujetarán a las siguientes: 

C LÁU S U L A S 

PRIMERA. - "LA UNIVERSIDAD", contrata los servicios profesionales de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" para que efectué los servicios de soporte informático, 
en la Universidad Tecnológica Minera de Zimapán. 

SEGUNDA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA UNIVERSIDAD" a 
desempeñar los servicios objeto del presente contrato en forma personal e 
independiente, por el lapso comprendido del día 01 de enero al 30 de abril de 2025, 
y será el único responsable de la ejecución de los servicios que presta. 

TERCERA.-"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a aplicar su capacidad, 
conocimientos especializados y experiencia profesional para cumplir 
satisfactoriamente con las actividades que le encomiende "LA UNIVERSIDAD", 
dedicando el tiempo que sea necesario para dar cumplimiento al presente contrato, 
así como a responder de la calidad de los servicios y de cualquier otra 
responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por 

· inobservancia o negligencia de su parte se causaren a "LA UNIVERSIDAD". 

CUARTA. - "LA UNIVERSIDAD" cubrirá a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" por 

concepto de honorarios, la cantidad de $3,200.00 (Tres mil doscientos pesos 

00/100 M.N) más IV A, mensuales, que se le cubrirán mediante pagos electrónicos, 

el cual ya contempla las retenciones que establece la normatividad aplicable.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" está de acuerdo en que "LA UNIVERSIDAD" le 

retendrá de los pagos que reciba por concepto de honorarios, la cantidad que 

resulte aplicable en los términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, debiendo 

entregar a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" comprobante de ingresos.

QUINTA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" conviene en que las remuneraciones 

que perciba por la realización de los servicios materia de este contrato, serán únicas 

y que bajo ningún concepto requerirá algún otro pago.

SÉXT A. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá, con motivo de la prestación 

de los servicios que realice a favor de "LA UNIVERSIDAD", asesorar, patrocinar o 

constituirse en consultor de cualquier persona que tenga relaciones directas o 

indirecta con el objeto de las actividades que lleve a cabo.

SÉPTIMA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a no divulgar a terceras 

personas, por medio de publicaciones, informes, o cualquier otro medio, los datos 

y resultados que obtenga con motivo de la prestación de los servicios objeto de este 

contrato, o la información que "LA UNIVERSIDAD" le proporcione o a la que tenga 

acceso en razón del objeto del presente contrato.








